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2022 y el Reglam
medrante Resolució
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cD-PVCUA OL6/

Que mediante Mem
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CUALITATIVA EN
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Que la Comrsron de
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Que mediar
AEV/DIR..T]A/AGP
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Itoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatet#*ÉÉ
ediante Resolución Administrat¡va No OlO/2022 de 07 de marzo de
to del Programa y/o Proyectos de Vivienda cualitativa aprobádo
Administrativa No 2lO/2017 de 23 de noviembre de 201Z y iud

cta de Sesión Ordinaria 021/2023 dc lecha 29171/2023, .,,-¿{r;

I n te rn a I - 2023 - 2 s 50 2 | AEV/ DI R.TJA/AG P_N OT/ N ro, 0447 / z}29/lde
e solicrta la Autorizacrón de Inicio de Proceso de Contrataqló"{, y
menLo cle Contratacrón Drrecta del PROYECTO DE VIVIEÑD'A
EL MUNTCTPIO DE VrLLA MONTES - FASE (XXVrrr) 2023 -

TNTERNO AEV-TJ-CD-PVCUA OL6 / 2023.

crón Adrninistrativa R.A.D. No 061/2023 de fe C a 0 7 d d ieh c
e P RoY E CTo D E V IV E N DA cU ALIT ATIVA E N E M U N IcL O

o

- FASE (XXVIII) 2A23 - TARIIA con CODIGO INTERNO AEV-TJ-
23 1ra. CONVOCATORIA.

rándum ARV-TI-CD-PVCUA - 6212023 de fecha 0B de diciembgg.,flp
e de Contratación Directa RCD, designa Comisión de Evalue.lqt¡r
del Proceso de contratación del PROYECTO DE VMENp-A
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Hed¡ante Resolución Administrativa R,A,D. No 068l2023 de
)
J , se aprueba el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATI

MONTES - FASE (XXVIII) 2023 - TARIJA con COD
Ot6 / 2023 2da. CONVOCATORIA

6d¡ánte Memorándum ARV-TI-CD-PVCUA - 79/2023 c1e f
el Responsable de Contratación Directa RCD, designa C o

Calif rea

CUALI
ción dentro del Proceso de contratación del pROY
TATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES - i:A

TARIJA
coÑüo

i "', .

con CODIGO INTERNO AEV-TJ-CD-PVCUA
CATORIA.o

Comisión de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE,

fp de propuesta presentada, realizó el análisis y evalu
pdo , emitido el Informe de Evaluación y Recomend

R"TJA/AGP*INF/Nro,00l3l 2024 de fecha 0B/ Ol I 2024, dirig
so de Contratación Directa RCD, quien resolvró adj
tación Directa, mediante Resolución Administrativa de Ad.¡u

fecha 11/07/2024 a la Empresa ASOCIACION ACCIDENT/rL
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COnVr

rmplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en

eniente a los intereses de la CONTRATANTE.o f:EfrcERA.- (o
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E}E VILLA MON
de contratación
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cidos en los Términos de Referencia

DE PRESTACION DEL SERVICIO) LA ENTIDAD E]ECUTORA

ividades de forma satisfactoria, en estncto acuerdo con el alcance
taor.in, la propuesta ad;udicada, los Términos de Referencia,y- el

cles¿:rrotio del Servicio de Consultoría en el plazo de 150 (Cic¡¡,ic'

rrdari,', plazo que será computado a partir de la emisión de Ia Oiden
por el Inspector del Proyecto
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d icado
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s los elementos sin excepción alguna, que sean necesari
limiento del servicio de CONSULTORIA. Este monto tambi

referidos a salarros, incrdencia en ellos por leyes sooales
terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes
g y viáticos; es decrr, todo otro costo directo o indire
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s0iiaitud expresa de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá otorg.rrle u
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O

a

" Deta ll

gasros
t nV'ers¡

deberá

d e P re o Re fe re a p o Co m o te q e

g d ao

ci

n

n

t

te n

n c p en n a so T

c

L,] td D R

a m e e d CS e co m po ne n CO t ra A n e at U

o n d e A C o o e ci e n po e n to 00 o/o d e m o top p Cr 1 n

te n e U a I e n a m ma d e oVE ta 9n C n n t1 0

S

d a S

t
aC dII a

e a re g a d e a n ci po d e e nd o S r) re OV d a m e a ob n fl r'lS eS

Lii"IENIIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando er.,i, lllí:i i .

'., .I . r'
J¡e¡qrrespondiente Garantía de Correcta Inversión de Antrcrpo p

süllb?tadol

QÉtalt" de la lista de materiales de construccrón a ser adquir
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con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá un Aetá/
idad recomendando y solicitando la liberación de la "Garantía. de

Anlrcipo para la provisión/dotación de materiales de construcción"
s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conforme al procedimiento
rminos de Referencia y al Reglamento de Custodia y Administración
arantía de la Agencia Estatal de Vivienda,

NTÍA DE CUMPLTMTENTO DE CONTRATO) La ENTlPAQ

za el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contiato
con li¡ Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato emitidq.pqr
.121f 

:1, equivalente al siete por ciento (7o/o) del monto del contráto
8,,1{) (( rt'rrIr) l-u.rr"ettta y Do:; Mil Cu¿¡trocientos Cr:aretrta y Ocho
,¡áiid,r lrerlla fecha 16l09t'2.024, para garant¡zar el Cumplimiento de

ROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

FASE (XXVrrI) 2023 - TARIJA CON CODIGO DE PROCESO DE

AEV-rJ-CD-PvcUA AEV-TJ-CD-PvCUA OL6/2023 Zda.
con las características de, Renovable, Irrevocable y de ejectiüiéñ,

a favor de la Agencra Estatal de Vivienda, i "r 'r'rLl

garanlía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin necesida0,d§

a

o

o

ión judicial

UTORA

recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del plazo

rma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Actq,g

iente, dicl,a garantÍa será lrberada una vez que se cuente co¡.'la
recepcic!n definitiva y previo cumplimiento de lo estableqido g¡1,91

todra y ArlministracrÓn de Documentos de Garantía de la AgenFiA

-l-ORA, trenc la oblrgacton de mantener actualizada la Caranti¿l 
fde

ntrato durante la vigencia de éste, La INSPECTORÍA llevará el'co'ntiol

cia de Ia garantía en cuanto al monto y plazo, debiendo notifÍcar a1

días háL:iles antes de su vencimrento a efectos de requ"r,,!'t:y

IDAD EJECUTORA, o solicitar a la CoNTRATANTE su ejecución. ,. .r

plimicnto de Contrato, estará ba.lo,custodia del Área Administratíva,

a responsabilrdad de la INSPECTORIA.

MICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualquier av¡so. o

aS Dartes contratantes debe realizarse por escrito y será enviad,a:{,'
'I :l',',

¡CoñstluYendo
i:'l'i)í'l¡*+téños!

.)

L

ir)ri.¡r í-'Jilt Fr:trlat¡(lc Guachalle No 41 I esc¡ 
^v 

20 de Cctubre

i 4r - /. 1,lFl(lfJ¡ - 80010237::] Fav 214e'74:i' r'r'*rrv aevtvtenda g

2 125.156, Potosr (2) 6120792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochab

cñ (..¡ r 
-6!) 1.16;lE, Br'rr I (3 )-463 1 445, 0rur o (2)-5272666, Pando ( 5
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AEVIVIENDA

;l!'., ¡i l,
D'ó'rtiicilio Legal de ASOCIACION ACCIDENTAL NUEVA ESP

(lgntelnari,¡, Averticla i)arlicl ,¿¿itltora s/rt, [ittfrtr.:rt]crit': {rrii,'r1 i til

t:r-llestir I ¡'tgo, r ¡s,r iit' c.jc;s., pl¿itit,ai. c-oirJi- lt i,rr..,i, Teiéfono C-cl

éiectrón ico o¿lnt ll r. It:.rl r-t r ( (. ir.j tt(" :ir,(J rll, I i l', ) r-r'r

c'oÑrnnrnrurr,

D'orhicriio Legal de la Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. JLrlio

Bautista Saavedra, Zona Juan XXIII - Tarr¡a
.c'
NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) L'l presente Contra

9"Ft9u 
día de su suscripción, por ambas partes, hasta la ternrina

oÉc¡mn. - (DocUMENTos DE cONTRATo) [']ara cumplirnrcirt

O el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes doc

10.J..:Documento de Contrataoón Drrecta (DCD), sus aclaracro
exis.t'resen . 10.2. Térmrnos de Referencia (TDR).

10.3 Propuesta Ad.ludrcada.
,' ,., 

l

10.{ ReSolucrón Administratrva de Ad;udicación No. ()01/,,li) '.i ,l(l

1,9'?i,Aftu de concertación de Me.1

1p.Q., Registro Unico de Proveedo
(.ii¡" 26/01/2024, que respalda
c§J'no Ob.¡eto de contratación para

MUNICIPIO DE VILLA MONI"ES

o res C o n d o e Te CN C UC t'l S

d S d o Ce rt fi ca d o dr E e

a m a o e a ra 2 e t1f,n r C n d cl d S

e p R oY E CTo D E V V I E N D AI
F AS E xXV T I 2 o 2 3 TA( I

o

tÜ',2. Fotocopia simple Cedula de Identidad del Represe
¡ECIOCruTAL N UEVA ESPERANZA,

1$§, ]aatrtcula de Comercio No. 7-1 586750 1 6 ( f iati r< ul¡ ani., ri',rir
déiCertificado 24 3O2Ol2023 y código de Seguridad i9P-iHl\t-[] 1-B

hsltá'el 31 de agosto de 202,\.
'rl;l ',,
10,9. Certificación electrónica del NIT: 7I 1i[i1r7501 6, emitid
Impurestos Nacionales, valido, activo y habrlitado, con có

1059271.100, código de Seguridad 86558934 de fecha :/-6/Ot/20

l-0:10, Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Utri¡riades

10.11 . Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco

24/Ol l2i: 'tt', que tndica: "l,lc ,r,r:r:-.oit[c.i iiri,¡r;rl¿)c1¡1 ,' ,,¡':1 ¡:' ' r ]

' i't"

Ja vr'¡tt 6§

{lC1ul:r.'
'/r( r:(l:1 tj.
():, .,,

Construysndo
II.I(:'\,Í)f ;5,UgñOS!
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ñ
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634447 de
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10.12. Certrficado d

PLAZO, Certificado

No. 12462, equival
i42.4.+8,00 (Cient
i:oliviarro:;), válido

VILLA MONTES .

la Agencia Estatal d

10-15.0tros Docum

al mismo y la que

elaborados en rdio

al ser de natural
siguientes disposici

12. 1, Constitución I

12,2. Ley No 1

Gu bernamenta les.

12.4 . Decreto Su

12.7. Reglamento
mediante Resoluci
mod ificacionc.s.

tl
BOLIVIA AEVIVI[,NDA

N

*..e /1

1 )Q97

oÉcrr.4a PRIM E

oÉcrMa sEGUN

Contratacrón Dr

P

12.3. Ley del Pres

10.13. Boleta de

Contrato: pa ra el

CONTRATACION:
caracteristicas de,

12.5, Reglamento
Servicios de Con
de Vivienda aprol
de 2022.

12.6. Resolución
Responsable de

Contratos y Órde
de Recepción,

"cuF

o

a castellano,

EV-TJ-CD-PVCUA OL6/2023 2da. CONVOCATORIA, coñ.,.

enovable, Irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a favor
Vivlenda,

ntos específicos de acuerdo al objeto de la contratación:

t;i)l,l \ l.\

,

No Adeudo emitido por la GESTORA PUBLICA SOCIAL DE LARGÓ

. 5ii512 de fe'cha 26/0112A24. rir-'(-'(

rantía de Cumplimiento de Contrato emitido por BANCO PRODEIYI

te al siete por ciento (7o/o) del monto del contrato es decir por,F_it

Cu¿rrcrrl¿l y Dos Mil CLratrocientos Cuarenta y Ocho 00/'100
hasta fecha 161A9/2024, para garantizar el Cumplimientor,(e
OYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO...PF
ASE (XXVrrr) 2023 - TARTJA CON CODTGO DE PROCESO'DE

las

de

licable
en ser

o
- (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación ap
merJa de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, deb

- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO) El presente conrrato,
administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de "ii's

CS:

lítica del Estado.

78, de 20 de.¡ulio de 1990, de Administración Y Control

uesto General del Estado y su RegJamentación

emo No 2299, de 18 de marzo de 2015,
a la AEVIVIENDA. !

de Autorización de

oara la Contratación Drrecta de Obras, Material de ConslrucclóHrrf
toría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos EstatalÉ§
o mediante Resolución Adminrstrativa No 010/2022 de 07 de marzo

i ¡)t1,,

lm¡nisf rativa No O2Bl2021 de 13 de .lulio de 2O2t de delegación-ide
ceso cle Contratación Directa -RCD, de delegación para la Firma de

s de Compra y de delegación para designaral responsable o Comisión
l. t,,

,,,1.'r.rrldel Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa aprobadb
n Administrativa No 210/2017 del 23 de novrembre de 2017 y sus

¡Constfuyendo
nr ir.r.ri1i §ügñOS!

)a4 tl ?0 3 F3 a Btl a da s ob bo
a Paz \?.J 2i 25356, Potos; (2)"61 20792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabanrba (414!1W032,
Clrrquis;rca (a)-6914f:98 Beni(3)-4631445, Oruro (2\-5272666. Pando (5)-0243096

hnr

\

| .t t';¿J,a,no N,,.
[,-,,r fr r ur rSSlr jiZi¡a

rl Calle Fernarrdo (luachalla No 411 esq Av ZO Oe OcruOre 8 
-l

'.:t..1
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ición legal
la fecha de
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te plazo, la

responda, a

la ENTIDAD

.llr).,

i:83' ' / I
LlVlA, AEv!vrENoA

i

"ffi*

BO BOt,i\/IA

--A'i, t'
rl !.{¡J

ffieiulrd,e'Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones
-l'; i i

-1P:9,: 
Y demás drsposiciones relacionadas directamente con

r¡(Érncio'nadas.
, I {:;r rl

Q.E$lrUa TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD E

EJE\CUTORA, trene derecho a plantear los reclamos que

g{?lguier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago d

cttillquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

la

JE

o

1i[i]r".rumos deberán ser planteados por escrito con el respa

lÑ§FlfCronÍA, hasta diez (10) días calendarios posteriores al s

Uh,rUVgpfcTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5)
cOnqgmiento, analizará el reclamo y emttlrá su respuesta de

EIII{pAD EIECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo,
INSPECTORIA podrá solrcitar las aclaraciones respectivas a

En^l.o-S casos que así corresponda por Ia complejidad del reclamo)ics(';
sólicítar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la

corn,putables desde la recepción del reclamo documentado por la
de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedenle
plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA con
el Silenoo Adminrstrativo Positivo.
t','ts l'

tüitÑspecroRÍA y la GoNTRATANTE, no atenderán reclamos p
establecido en esta cláusula,

DECIMA CUARTA. - (ESTiPULACiONES SOBRE 1t\4PUESTOS)

el

la

EiHs'ustenta r su decisión.

dependencias técnica, financiera y/o legal de la CONTRATANTE

objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para

tlEsuroRA.r'ldeFr:.. ,,

tf,Q'proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los di

o

,

ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes
p¡gsentación de la propuesta.

tr !.'

En táso de que posteriormente, el Estado Plurinacional dc Bolrvi
qdicionales, disminuyera o incrementara Ios vigentes, medr
expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su currrplim
vlgencia de drcha normativa.

1 .1a"

r :li l_1 1- i

o c r1 n'l
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ninguna manera inr
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DECIMA OCTAVA.
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aprobación de la M

impuesta por causa

DECIMA SEX] A.
protocolizado con t
concepto de protoco
en caso que este
descontado por la C

Está protocolrzación

oÉcrrqa sÉprrr"l
cumplimiento a la ej

términos y c<.rndicio

u
BOLIVIA AEVIVIENDA

/ I

^-i

I
r91

a

b

Legal de la

presente contrato

ba.¡o nrngún [itulo

En caso excepcio

La ENT]DAD EJE

exonerada contra

) Contralo Ori

) Documento

,,f,&'*
"fiü i"

B0I,IVIA

C e S o a S ro o aci o e co ra to o a o pa rC e te / prevla
mismos

' '.- : ,'.

¡Constfuyendo
n urevbls-gggñOS!

;: t ':"

(CUMPLlMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA

nrplinriento a la legrslación laboral y social vigente en el Esfá'áo

ia, respccto a su personal

1 {'.; I

ORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATAII,TF
lqurer nrulta o penalrdad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
e incL,nrplimiento o infracción de dicha legislación laboraI o social.

(PRUroCOLiZACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrató; §drlá;

as las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por
zación debc ser pagado directamente por la ENTIDAD E.IECUTORA,

ont<¡ no sea cancelado por la ENTIDAD EIECUTORA, podrá ser
NTIiATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente;

ontendrá los siguientes documentos:

ina I

representación de la CONTRATANTE y Poder del Representart(o-l'1
ENTlDAD EIECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde), ¡:lr

or cualquier circunstancia, el presente documento no, ,f¡lr'ép!

á a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como dpqr,T¡,Trlo

'a rtes.

- (SUUCONTRATOS) Las subcontrataciones deberán permitir dar
cucirin det contrato, ba;o la absoluta responsabilidad de fa fruiip.fl,D

o

siendo drrecta y exclusivamente responsable por los subcontfa!g.i
r¡brcn por- los actos y/u omisiones de los subcontratistas. I ".

I : I (r'.i

o rntervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD
plrmienlo de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas
ato. Las subcontrataciones que realrce la ENTIDAD EJECUTORA de

idirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes eni el
INSPECIORIA realizara el control de e.lecución de obra efectuada

o

S

(INTRANSFERIBILlDAD DEt CONTRATO) LA ENTIDAD EJECUIORA

drá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este a"lili!i.:
, emergente de causa de luerza mayor, caso fortuito o necijsiüIO

a m n

o O A to d q e S U S C ri o c C o n ra to rI a o o

o n bLI n d tn t
E dr p Cn pL] b t baj

CS d e rese n CO a op e tn

1l' 'i I ¡

c) Boteta Garanfías (fotocopia simple).

l';"
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üÉc,rma NovENA. - (cAUSAS DE FUERZA MAyoR y/o cASo r
4kté'ptuar a la ENTIDAD EiECUTORA de determrnadas respon
ii{cüinplimiento del presente contrato, Ia INSPECTORiA tcndrá ia

c€üsas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deblda

düQlgran tener efectrva consecuencia sobre el cumplim¡ento dei
lil, ::l

qg:¿entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso ForLuilo
jtgli{icaOas, como aquellos eventos imprevisrbles o rnevitables q

d€l ,Control y voluntad de las partes, hacrendo imposrble e

difii'6'Sc.¡oñes dentro de las condiciones inicialmente pactadas.
üáIUri''Cubo Fortuito u otras causas debidamente justificarjós, i

á!'fi{¿en¿¡os, inundaciones, desastres naturales, conmocjones crv
y/o'iévoluciones o cualquier otro hecho que afecte el currrnlirr tr

i hiCr,al mente pactadas,

e p ro ecto (l ra

o

o

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir ¡ustifrca
démbra en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronoq
lOgei" a retrasos en el avance del proyecto, de manera oblig
ENTtrDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un rn

ex istencra,{

deberá se

s,1¡..q|. cua
plazo de 

¡

d e m pe d m e to e n a ej e Cn UC o r'l d p LIS

re SC n tad o p n a e d o d o p ro d u ctp C d p o e S So d (l rop

d e I na m a n a o a SO ta LI eI o an n

t
U e r p d r SN p t:

res e a c o n d e a I ó d cto o a e o dp n U n p ll eX cin n e p a q

Contrato o la resolución del mismo. En caso de amplración
mínir¡amente deberá considerar un periodo igual al tiempo dura

rnf§,19ión de resolución de contrato

l-'FENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del rmpedrmcnto er¡
o irón aceptación tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la al

podido realizar la e.lecución del contrato como resultado del lrec
" o#&tortulto, salvo acuerdo en contrano entre las partes.

.'. r1; r,t

La solicitud de la ENTIDAD E-IECUTORA, para la calrfrcacró
¡1

impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito ul olra
jüstificadas no serán consideradas como reclamos.

De lo establecido en los Términos de Referencia, se consider
ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o

repbrt'e una rntensrdad de lluvia mayor a 5mm. No se considerará
o cáso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, eouip

n de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las p
itar demoras por dichas contingencias

. La Paz Oficrna Nacronal Calle Ferrrando Guactralla No 4l
Telefonos (591-2) ?1 487.17 - 2.148984 - 8001023;l Fax 2l,lÍ

El nstruvendo,,.'suéñ05!I lt..\
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vrcÉsrMA. - (TER

de las siguientes ca

20. i. Por Cumpli
CONTRATANTE com
vez que ambas part
contenidas en el m

20.2. Por Resolució
que procederá únic

20.2,lResolucrón a

ENTIDAD EJECUTO

Contrato, en los si,

a) Por disoluci
Accidental de Emp

rJ) Por quiebra

c) Por suspenl

e) Por incumP
de la ENTIDAD.

tl
AEVIVIENDABOLIVIA

V:

AJ

I

/1

Conlrato, ernitido

Referencia, u otra

por ciento ( 10o/o)

alcance el stete

d ) Sr emitida
(10) dÍas calenda

l) Por incum
EJECUTORA ado

asegurar la concl

h) Por subco
la propuesla Y/o

por el lapso de

TNSPECTORiA

g) Por neglig

i) Cuando el

:'
BOl.lvlA

INACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una
SaS: _:;,..::

ento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato.,.t';flF

s hayan rjado cumplimiento a todas las condiciones y estipulqctp¡9s
mo, lo cual se hará constar en el Certrficado de Cumplimieñtd de

:' ,,.:'l,;rrcn,.'r la GoNTRATANTE 
I ' r''rrJ'o'lta

del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del conlfFtB

requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles q;14

La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del

ientes casos

de la ENTIDAD EIECUTORA (sea Empresa Consultora o AsociáCién

as Consultoras), , ' Lr rlrl

eclarada de la ENTIDAD EJECUTORA

ón de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justifip.'¿l9ü

ez ( 10) días calendario continuos, sin autorización escr¡ta oel tb
r''l i ¡ t'l'

:;.r I0 .(.1íj

Orden de Proceder, la ENTIDAD EIECUTORA demora más:dérdiei
en dar rnicio a la prestación del servtcio. I , ,.,;;.J,;

imie¡l<¡ en relaclón al cambio de personal y equipo sin autorización

r ., r:1, lir

imiento rn.lustificado del cronograma de servicros sin que la ENTIDA0

e mecjidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y

ión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigente

ncia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de

especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORÍA,

ratación dc una parte del servicio srn que ésta haya sido prevista'en

n contar con la autorlzación escrita de la INSPECTORIA' ,r.,'''ii

monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTóRÍA

r ciento (7a/o) del monto total del contrato, decisión optativa., g,3l qisz

de forma obligatoria

o

o

. 'iatot:

¡ConftfuyendoÁuevqJf;firéños!
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29;?2 Resolución a requerimiento de la Entrdad E.¡ecutora por

Contratante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámite de
'' .tlel i,bs casos s¡g u ¡entes:

S a pa rtá d o SC d e c ré m n o d e CO to a o TRATA

IA

'a |i, i

(-0ti

h)

to

Crrnt rat,o

i1:1 qli¡_,,r l¿.1

Por instrucciones in¡ustrficadas de la CONTRATANTE o d

miento de la CONTRATANTE, para la suspensión d

3U LTo R A p o m a d re ta 3 0 d a C a d a oS e n t, ne ri

.i

n S S tn r C N

o d S n1 n u C o d e o S S C OS e a C o N S U o Rn

oci n e S

S

tl

L]

r

C

S

n

d TIL

to t\4 od fi C to orl

o

ir'Cit';:
Q)r,,r,,,, Por incumpl.imiento injustificado en el pago de un certr[ic
p8[,,,1a INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días cal

peftrf de su fecha de remisrón del certifrcado o planrlla de ob
Coóñrnnrnrrrrr,

ZO R eI a S a ca b CS a a Res o U D a CU e rd a a Crl

n o t1 a

p

SC a a a S re ced n te m e te CO n cn d p d Él dn

rea a o n d e p res ta o n e e o d ca v a S a roZ C S C np

tqlirTinación solo afectará a las prestaciones futuras, debierrcjo

lfp,"RfS¡lg.iones ya realizadas por ambas partes.

Ptt$ fil'gcesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las

CP|,IIRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según correspor.rd
rnF,$iante carta notariada, a la otra parte, de su intención de
esqnp[ec¡endo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábrles sigurentes de la fech
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las presta
tomar'án las medidas necesarias para contrnuar normalmente con
qpntrato y el requirente de la resolución expresará por escrilo
solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Cag,o contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) dia
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fi

o

la. EftITIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la res

nglificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resoluc
hebho,efectiva.

.\.,'I

Está carta notariada dará lugar a que cuando la resoiuc-rón qLl¿r po

la ENTIDAD EiECUTORA,
Cumplimiento de Conlra
Cortecta Inversión del An

e CO SO d e a a o d e a Co f,t R AS n T T

o m a n e e d SE c n d e te et n n c C Ce tlp

t Ci po e e SE o r9 a d a po as S h u b o no h
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Solo en caso que la

este tendrá derech

20.2.4. Resolución
¡ntereses del Estad
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Si en cualquier m

ENTIDAD E]E

escritas que al

suspensión de la
relacion contra

respectivo Pago

La ENTIDAD EJ

verifrcaclón del

del Contrato, la E

volunlad, por ca

.;r"rstificadas, que

rntención de resol

t,a CONTRATANT

rlotariada drrrgida
resolverá el Cont

Asimismo, si la

vr.rlunLad, por cau

Una vez efcctivi
irqurdactÓn del c

i¡ |

Ii()l.lvll 
:.,.-

' r) : '.;'i1:
to, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contriri,o
nalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidac'ón,

¡ r. l-!':l (

la Resolucrón del contrato, las partes p rocederán a realizar la

a

ato donde establecerán los saldos en favor o en contra .pa

cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómpu
laborada por la INSPECTORÍA.

n sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora,
e dcsm<.¡vilización de nrnguna naturaleza,

la presentacrón de documentos probatorios y certificados

resolución no sea orrginada por negligencia de la entidad ejecutora,
a una evaluación de los gastos proporcionales que demande la

comprornisos adquiridos por la entidad ejecutora para la prestáción

r causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de lo¡
Corrsiderando la natu raleza de las prestaciones del contrato gue

de prestaciones periódicas o su¡etas a cronograma, su termina6'ipn

s prestaciones futuras, debiendo constderarse cumplidas''lab
lizadas por ambas partes

o

ento, antes de la termrnación de la prestación del servicio obJeto

DAD EIECUTORA se encontraSe con situaciones no atribuibles ñ-1Lu

s dc [uerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
posibilite la prestaclón del servicio, comunicará por escr¡tt dü

r el contrato, justificando la causa

previa evaluación y aceptación de la solicitud, medián[e "¡'¿rta
ta ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del se¡uiilb.ii

to. A ta entrega de dicha comunicaclón oficial de resolúció|i:"1á

RA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones o
emita la CONTRATANTE.

TRATANTE se encontra
yo o fo rtu

a C o n e S o a b u b ESS e C n tS u n a" suo N

S d e u I I aC S

n

n tta rn a o CO n S e ra U cq a CO n U d a d dc tdo

ne tn n r r S ri

n nu tn

d

E CT

ra te rese S d e E 5La d CO m Co u a po e C to anCO

da la Resolucrón del contrato, las partes procederán a iealizálÉrifá

rlrato donde establecerán los saldos en favor o en contra pátál8-U
) ".,':,,ti'r..

o cobro, según corresPonda
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Á§ifiisró, la INSPECToRÍA deberá considerar para efectos de I

4ffir.iUnales que demanden la desmovilizaoón de personal y

d€gto§ que a su ¡uicio fueran considerados suJetos a reenlbolso,

1,.;; ti.,..
Yr[GtSIMA PRIMERA. (SOLUCION DE CONTROVEP.SIAS

controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspcctos
delrprresente contrato, las partes o acudirán a la jurisdiccrón previr

jurídruo para los contratos administratlvos.

I,ITGONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO
i.-,

VXF..FFIMA SEGUNDA.- (SUPERVISION DEL SERVICIO) con (r

s€g'uimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULTORÍ

ENTX,DAD EIECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las fttr.lcton

cü}@ fin designará a un profesronal técnlco espe:ralizado o si ro
n.üBlrtidisciplrnario ba.¡o la dirección de un Profesional Tccnico
ejprcerá la Jefatura del equipo, quien se asegurará que la prestaci
sea realizada de acuerdo a las condic¡ones del Contrato y Ios Té

p.or,to tanto tendrá la Autoridad necesana para:

C$¡¡pcer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos corresporrci rr:nt

lasta'ctividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

A$robar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJ

fuhdamentada, en el plazo establecido en los Términos dc Refere

r o Rechazar materiales adquiridos por ia ENTIDAD EJEC

mínimo requerido en las Especificaciones Técnicas de ma
n tener certificación de calrdad.

Errlitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera o

Entcaso oue la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de ate.'nc

plbt/ecto definir la validez de la misma.

La Paz Oficina Nac-'ional Calle Fe¡rlanrlo (.iuar:llall¿ Ncr J l

t

tr

icr

ls!.ú¡-¿

1.,,t>



tJol.tvt,l
' ' .'.'i iri

TANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara ei cofrtr:ol

aclivrdades realizadas por la ENTiDAD EJECUTORA y po,r''SS

. i-i':i
rá el medio autorizado de comunicacrón, notificación y aprobaciórr
esponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a Ser
DAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato yrl|g§

an parte del mismo jd..jDr:

ndra la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechaza¡- e
orrespondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuÉrdo
e instrucciones que por escrito le confiera expresamenbe l.a

. i,- .;

través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemente
ENTIDAD EIECUTORA, a objeto de exigirle, en su caso, meior

cia en la prestación de su servicro, o de rmponerle sanciones

(REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) La ENIüEAD

como su representante para la e.¡ecucrón del presente contrato, al

O Técnico Operativo de Área (TOA), personal como profesibfrát
experiencia en la dirección de CONSULTOnÍnS similares, qüé tb

neo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del sei'viiió

e

o

nte

Ín ob.¡eto del presente contrato, mismo que será presentadb

del rnrcio clel trabajo, mediante comunicación escrita dirigida'ei ,lá

YECTO tendrá residencia en el lugar previsto en el DocurnentÜ Úe

a; prestará servicios a trempo completo y está facultado Pára: "' 
i:'

rcro de CONSULTORÍA

la EN IID/\D EJECUTORA durante toda la prestación del servictor;';.,' o
rmancntemente inlormada a la INSPECTORÍA sobre todos.,rtos

os con el serviclo

rdirlacrón permanente y efectiva con la Oficina Central de la

]ECUTORA

I Organigrama complelo del personal de la ENTIDAD EJECUTQ.B.fl,

'' ¡' I:t

¡Coñittuyendo-ruevosggeñOS!

Asimismo, la CONTI

y Seguimiento a I

I NSPECTOR.

ta INSPECTORÍR, s

de todo cuanto co

L-a INSPECTOR.ÍA,
;rproba.los asr¡ ntos
a las at rrbuciones
CONTRATANTE.

de la CONSULTO

oficialmente antes
INSPECTORÍA.

Conlratacrón Dtrec

a) Dirigir el se

b) Representa

realrzada por la EN

documentos que fo

desen.rpeño y e[rcie

VIGÉSIMA TERC
EJ ECUTORA design
GERENTE DE PRO

titr,llado, con sufici
cualifican como id

tl
BOLIVIA AEVIVITNDA

/ I

l\

I

EI GERENTE DE P

ENTIDAD

a

e) Presentar ,

asignado al servic

c) Mantener
aspectos relacion

d) fYantener

La CONTRATANTE

el desempeño de

r==r--rt¡t¡-*
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f[,B,et responsable del control de la asistencia, así como
phüfouional de todo el personal bajo su dependencia, con aulorrd
Correctrvas en caso necesario,
Ut1.¡ ': ',"r . ;. r

I

EFet¡Oara de la economía con la que debe desarrollarse la pres
i,),'. . _

ÍJ'f.&¡sUttoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignad

Eh,óáio de ausencia temporal del servicro¡ por causas emergente
U otra c d e fr e a ma CA o fo rt to U ot a SU Z S u r l._ a U a S d b d a

e a

S

e nto v a otu r cZa o n d a CO RA TE ra VCS de

n

NT T N a t
cr C n CS e rofes a ed a to fe o co n ap no n r r a U o d

b

m tot
rcp resentación de la ENTIDAD EJECUTORA

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (o apgos,de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EIECUTORA de

áLGüR.ENTE DE PROYECTO, presentando a consideración de la C

der¡profesionales de srmilar o mejor califrcacrón que el que s

sbllaitado en los Términos de Referencia.

Uinaivez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERE

rÉ¡ié+'entrará en ejercicio de la función.
.ri.¡ 1 ¡r

wq§t¡ro cuARrA. - (PERSONAL DE LA ENTTDAD EIECUTORA

2$ih.':nsignación de personal: La ENTIDAD EIECUTORA debe asi

d$l,servtc¡o de CONSULTORIA, al personal profesional y técni
q$¡tfifdo al número y especralidades señaladas en sLr propl
cr<ii1bg ra ma de servicros.

Z$,2. Cambro de personal: Cualquier cambio de personal profesro
po E NTI D D EJ To RA nd a CA a C te e CC o n aCE U

E

te r r x Cp v d

o au

déi,nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En

to iz d a po N S P CTO R m a 7_O d e p SO a S ar E p n a tre C b

pdrSOlral srn justrficación y aprobación, el misnro deberá ser pe

e'stablece en los Términos de Referencia.¡'t,,
2{.3, Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitLrrl cle

E|{TIpAD EIECUTORA retirará del servicio a cualquier personal c

seb solicitado por la CONTRATANTE, sustituyénrlolo por otro rio n

6t{$btecáso, los gastos que resulten emergentes del cambio, r.o

8il1üDAE EJECUTORA.

ír¡
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ros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivame
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servrcio de CONSU

servicio hasta su col
por los conceptos si

a ) Accidentes o

a la Ley General del

b) Segr"rro contr

24.5. Coordinació
EJECUTORA a travé
respectivo de la p

VIGÉSIMA QUIN

permanente con el

oficinas y/o lugares

informe deberá ser
y digital (editable)
procecler según co

u
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I/

J

3

perrodicamente y

consrderación y a

eslablecido en los

estalrlecido del C
se alcance el requt
contener mrntma

elecución de vivie
las siguientes co

c) Seg u ro de

25.1, PRODUCTO

E;eculora deberá
producto rnlcral al

deberá contcner
i:stablecrdo en los

esta coord inacrón
iorman parte de I

25.2 PRODUCTO 2

la presentación de

25.3, PRODUCTO
particularidad de I

#,'F

tior,tvtA

RÍn laeoerá presentar en cada producto) desde ur ',nt.,óli¿ii
lusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato:rl'§€fán'

u ientes

ncapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdb
raba.lo del Estado Plurinacional de Bolivia

todr: riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio

l1:r ..

' 1l-l')-

A N FO R M E S Ld E NTi t) A D

a C n d e CO N R A

C o RA SO m e te a a ia

ud a su personal ., 
;l

con la oficrna principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTiDAD

del personalde su ofictna principal, coordinará y efectuará el control
: O marcha del servtcio de CONSULTOnÍn y mantendrá contacfo
GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visitando
antas veces sea necesario, en el lugar de prestación del servicio, las

e trarba¡o. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realiqe

seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, polÍ cl{anto
cost<-¡s indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EIECUTQR,N.e:*ür;

o

I E

E

E TU

b T T

t

A N TE a ra VCS d e a N S PE CTO R A, CAdat

u

resentado en 2 e¡emplares (l original y l copia), en versión imp{'esa

llnspector (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deberá

sponda en los plazos establecidos J'

1-INFORNlE INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Entidad

resenlar en el plazo establecido en el Cronograma de plazo$i r,el

nspector del Proyecto para su posterior aprobación,, dicho prodqq§g

ldelalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a,',.[qs

érminos de referencla. ,.,.r.r-l .)
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AEVIVIEN¡$A

Qié,i',posterior a la presentaclón del producto anterior, la En

#iOáfizbr el reqursito del 100% de e.¡ecución Físrca de las vivre
go¡"llps otros requisitos señalados para la entrega del producto
efllisq¡'cronograma vigente, conforme lo requeriCo, con lo:; rc
proc,ed imiento establecido en los Términos de Referencra, la

ará el producto final ob.¡eto del servicio de CONSULTOtiie:riLrco

ca Spe Ctos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Prop

áÉ.+, pnoDUCTo 4 - TNFoRN4E DEL pRoDUCTo FINAL. - por
..1. '{ r 1

4lsqsntu consulLoría, donde se encuentra inserto el compo
vriylg-nOas sociales, para la presentación del presente prod

s.!g;qlpntes consideraciones que son de cumplrmiento obligatorio

Pósterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de
g[l;'el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la En

úgiifkar que las observaciones señaladas en la entrega provision

Eltx)lbs beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la
pibteUUra con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas social

Bflrp,,l? presentación del producto final, además de cumplir

_,g!i,f,[eoos 
para la entrega del producto,

5é'jablara que el plazo establecido para solicitar la recepción

fi.f¡.i¡ido en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando I

incurrido en incumplimiento del cronograma de e.lecución del P

IrJ.,

-Qpn,qOo 
se presenten asuntos o problemas quer por su im

désairollo normal del servicio de CONSULTORÍA, a requerirnren
tI-rav.és de Ia INSPECTORÍA, Ia ENTIDAD EJECUTORA emltirá I

te'ma específico requerido, en dos (2) e.;emplares (1 original p,

P,?r,a el Inspector) en versión impresa y digital (edrtable), en

ig*-rdo a la comple¡idad del asunto y comunicado en la solicr
d,e,l {ja siguiente de la notificación con la solicitud, conte
r€cormendaciones para que la CONTRATANTE pueda adop
adecuadas.
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en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprgbar
nclicnte y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su

rir su complementación. (En caso que la presentación del prod,ucto

Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser
día habrl).

ones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) dÍas calenádrlo
observaciones que pueden ser subsanadas, se acepta'i'a':-llb

cto correspondiente y la Entidad Elecutora deberá subsanar'los
no mayor tres (3) días calendario; recibido el productg por 'el
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Producto y su Lista de Control correspondiente. Este hecho ¿eber:á
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ndiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido en. el

referencia.

o por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse ,a',1a
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ra Ia presentación del Producto correspondiente, si revisada la
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El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de aut
yjtiltlalquier derecho de propredad industrial o inteleciLlal
erhergentes de la CONSULTORÍA, en cumplimrento del ContraLo.
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r parte de la Entidad CONTRATANTE.

rcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/

les, no alcance al porcenta¡e establecido, éste podrá ser ajustado en

a Inlorme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar:lá
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ducto final no contempla adquisicrón de materiales por ningún
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ORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en Versión
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ENTE DE PROYECTO, que consignará todas las actividades realiza§a,s

la CONSULTORIA,

en los que rncurra el ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del infor'mé

ctivo cerLrfrcado de Pa9o, serán contabilizados por Ia INSPECTORIA,

rr los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado^,en

los servicios Prestados. ('J (l

rntro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará

ción del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá
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IIEcENTIDAD EIECUTORA recrbirá el pago del monto consrsnado e

rtf6h'o§ las deducciones que correspondiesen.

Él informe de la INSPECTORIA consignará tambrén la dedLrcr-ión

eh:i,a presentacrón del certificado en que en su caso hubiese
q¿ECIVrORA.

ülcÉsr¡ra ocrAVA, (FACTURACTóN) La ENTIDAD EJEC

corruespondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada
&?t¡f¡caOo de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTO

sb6,gmit¡da la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efe
,¡i.;[.¿ )l ': , ¡

vl§ESrrqa NovENA. - (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)'rl.l.I

29',rI'.''El presente contrato podrá ser modrficado dentro de los a

Afrtítulo 48 del Reglamento para la Contratación Directa d

G6iti§ttucción y Servicios de Consultoría para Drseñar y/o E.;

Pl'oyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolucr
ófU'/2022 de 07 de marzo de 2022. En el marco del Decreto Srrp
y.düando exista acuerdo entre las partes.
i

Olc6as modificaciones deberán, estar orientadas por la causa
dB§Snadas al cumplimiento del ob.leto de la contratación,

USsirli'oCif¡caciones al contrato serán consrderadas sólo en caso c
s0lVicio deba ser complementado y se determine una modifica

o

CQNSULTORIA que conlleve un decremento o incremento en I

iNFPECTORÍA deberá formular el documento de susterrto t
estaFle.zca las causas y razones por las cuales debiera Ser SUS

Esta(s) modificación(es) no deberá(n) exceder el diez por ciento
contrato prrncipal, Toda modifrcacrón que se pretenda realizar
P-$§,yiemente, a efectos de evitar reclamos posteriores. El rnfoo ¿intécedentes serán cursados por la INSPECTORIA a la CON-ltlA
s( ¡qnálisis a través de la Dirección Departamental a cargo del
ptloiesamiento del análisis legal y formulación del Contrato r¡odi
qqiriUio, antes de su suscripción:

a) pONTRATO MoDIFICATORIo

Es aplicable cuando la modifrcación a ser introducrda aiectc ci a

de'l Contrato, sin dar lugar al incremento de los prccios trnltal(¡:.
con informe técnico y legal que establezca l.l viatrii,ct ari
flriQnciamrento y destinados al cumplimiento del objeto dr: la <'o

",-' . ,..'r ,
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eóndl'fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTOTTA de ctetermrn
póF"rtrora o incumplimrento del presente contrato, la INSPECIOrt
cg[ifircar las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras
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, Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 cle I

i 'irr ei mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto

,i del Proyecto.

i :b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa

ir,... por 1.000 del monto total del Contrato, en las siquient

¡ U a d o a E d a Ej CC ll o a CO n ra ta a S L] S tu aC n trn d t r t d op It Ca

E ca d o S o c a Y A rn a CE e ro S n p Sr n €l U fr C Ca o n a U

ce o o ca pa d fi d ro fes CA SOa

palud. En cualqurera de los casos la Entidad E¡ecutora cont
pportunamente con los certificados respectrvos de la causa
buando se verifique la ausencra, la mala administracrón y I

p p n c d CS no d ep

a

a por td 5 m ismas C,2 USa les ot1 C

cien a .5

o

o

dg IÍ¡s carpetas familiares por parte de la Entidad E.1r:cutor

j-

.A la Entidad Ejecutora contratada, se aplrcará una multa dr:
1.0O0 del monto total del Contrato, en las siguientes a

¡¡li,,,Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Ent
r,,.., plaZos establecldos.
,,! Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega

Ng.sg debcrá cobrar
Se..¡ealtzarán ttama
rncumplintie-nto.
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' dj tlamadas de Atención:
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i, .,, , 
€il su propuesta para la e.¡ecución del proyecto,

.,.,i Incumplimiento en el porcentaje de particrpaclón del pe
li}'dt1r;*;^.,^-'..^
,.,..r,r.P'uYcLLU''Í'.'' Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
,l' -, '

Ñtt)ia: La tercera tlamada de atención por la misma causal, se pctctrá
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en la prestación ciel servicio de CONSULTORÍA alcance at sieteipOi
el nronto total del Contrato, de forma optativa. ':i;:l''l(l'

en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance .l nrá;;rl?J-;
( 107o) del rnonto lotal del Contrato, de forma obligatoria. ri''i '

{

a¡:licadas de acuerdo al último contrato v¡gente

DA, (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIPAQ
'.,,..,.

Técnica: l-a ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica
icios profesionales prestados bajo el presente contrato, cqnforTFilr?

rnos de Referencia y su propuesta

NTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado,.bajo
que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquiér o
ndencia que haya partrcipado de la prestación del servicio, para rea,lizar
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t.-

lo prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD

sable ante el Estado.

RA, en ningÚn caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pa,g^gs

en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pAdb§
, ., 

'li

ulacirin alguna Con empresas, organizaciones, funcionarios públicqS §
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Civil: La ENTIDAD EIECUTORA será el único responsable por reclamo's

diciales efectuados por terceras personas que resulten de aCtds')Ú

s exclusivamente con la prestación del servicio ba;o este Contratól,,il"

ad en salubridad: La ENTIDAD EIECUTORA deberá cumplir con 10

eglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas del Sector

aprouaoo a través de Resolución Multi-Ministerial N o 001/2029,. q9
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TR,reÉsrmA TERCERA. - (suspENSIÓN DE AC]-IVIDADES)
fdeültada para suspender temporalmente Ios servicios qtl

o

ÉjEtUtonA, en cualquier momento, por motivos de fuerza
rd26nés convenientes a los rntereses del Estado; para lo cual

É¡EdUfonA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, co
(É9ii'6it-:calendario, excepto en los casos de urgencia
iHpanüerable. Esta suspensión puede ser total o parcial,
-l;r¿r,- i lt, .: .

EF,Ssle caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD

§fl,,.qüe éste rncurra por mantenimiento del personal en el
qONS,ULTORIA, siempre y cuando el lapso de la suspensión sea

día.s calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPEC

rilspectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo i

impbrte y plazo que en su caso corresponda.
l',1 i
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pbQdial o total, Dicha suspensión podrá efectivizarse srempre y cu
ItrEiiitorice de manera expresa considerando como incumplim
rébli2dda sin autorización. De manera excepcional la CONTRAT

aptórOHtión de suspensiones que se hayan realizado sin autoriza
eu6f do dichas suspensiones se hayan generado en situaciones d
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füera totalmente suspendido por más de diez (10) días cal
reconocimiento del pago, se seguirá el procedrmtento ya prevrsto e

Si los servicios se suspenden parcial o totalrnente po. rreqirg

EIECUTORA en observar y cumplir correctamente las estiprrlacion
ldb documentos que forman parte del mismo, el tiempo que Ios

suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del ser
del cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el

TRIGÉSIMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE TIQUIDACIO\] FINA
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IDAD EIECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certifica,do
I dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y
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